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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no sea oblig atorias para la capitvl de I/ o

Vi CkCiz% desde que 80 publican oficialmente-
en ella y desde cuatro dias despues para
los damas pueblos de la misma provincia
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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Se ptablica todos los dias escepto los lunes y los si-
guientes á los clásicos.

Las leyes, Ordenes y anuncies que se
manden publicar en les Ecletimes cf oiale
e han de remitir al Gei( politice :t Grec
ivo, por cuyo conducto se pasarän ä lcs
ditores de los mencionados periOdiccs
Ordenes de 6 de Abril de 1829, y 21 de
ctubre de 1854.)1

a

casacion ä nombre del proces:ol
fundado en el caso 5.° del art. 4.°
de la ley, alegando que en aten-
cion á que en el juicio de conci ha -
cion din satisfacciones completas al
querellante, ha debido este hecho
estimarse como una circunstan -
ja atenuante para la aplicacion
e la pena:

Visto, siendo Ponente el Ma-
istrado D. Luis Vazquez Mon-
ragon:

1. 0 Considerando que en los re-
lusos de casacion por infraccion
e ley el Tribunal Supremo tiene
ue aceptar los hechos corno ven-
an consignados en la sentencia,
i pueden admitirse otro:s infrac-
iones que las comprendidas en
os cinco casos del articulo 4. •° de

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid. é insertará en la <Colee-
cion lo pronunciamos,
mandamos y firmarnos.—Manucl
Ortiz dc Zúiiiga.—José Maria Ha-
ro. —Manuel Leon. —Fernando Pe-
rez de Rozas.—F rancisco de Ve- m

Tribunal Supremo.

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,
ti 13 de Octubre de 1871, en el ex-

diente núm. 9 2 pendiente ante
iNos,sobre admision del recurso de
casacion propuesto por N...

t.° Resultando que instruida
causa en el Juzgado de N... ä ins-
tancia de D. N... contra N.., por 	 gi njurias graves ä consecuencia de
haber publicado en el periódico N...,
correspondiente al..., un suelto en 	 eque sc hacian imputaciones de vi- 	 dcios y falta de moralidad al quere- 	 qliante, el procesado, en su indaga- 	 13toria y en el juicio da concitiacion, 	 nconfesó que habia sido el autor de 	 edicho suelto y lo habia firmado, si 	 I

	

as graves sin circunstancias 	 le

	

d gnas de apreciarse: que su autor 	 Po
j ° era D. N...; y le condenó ä

13(2 2eS de destierro á ocho leguasnc distancia, multa de 100 duros ycostas:

O 
2.° Resultando que la Sala de
eritninal confirnaó la sentencia

del inferior, condenando además al1‘ • en ;as costas procesales y gas-de! j uicio en ambas instancias,Co n la prision subsidiaria por la1144a y gastos del juicio; citando
er)1110 anís beneficioso al procesadoe,l1 la feclia de su ejecucion los ar-nculos y disposiciones del CódigoPenal de 1850:

3.° Resultando que contra esta
sentencia se i nterpuso recurso de

lt.1113RMIMMIalwesz

ra. -Juan Cano Manuel. Luis
Vazquez Mondragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon-
dragon, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia
pública su Sala segunda el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tarjo habilitado de ella.

Madrid 13 de Octubre do 1871,
—Manuel Ramos.

En la villa y córte de Madrid,
ä 14 de Octubre de 1871, en el ex-
pediente núm. 919 pendiente ante
Nos sobre adruision del recurso de
casacion propuesto por N. N.:

1 •0 
Resultando que ä virtud de

querella criminal de doña N. N.
contra su marido D. N. N. y N. N.
por amancebamiento con escánda-
lo, se formó causa criminal en el
Juzgado de... y en ella confesaron
änibos procesados sus relaciones
amorosas y el subsiguiente naci-
miento de un hijo producto de
aquellas, siendo bautizado corno
natural de los mismos:

2.° Resultando que elevada en
consulta ä la Audiencia de N., la
Sala de la criminal de la misma
or sentencia de 1.° de Julio úl- i lo de la misma que los autorice:

-

	

lato, declarando préviamente pro- 	 3.° Considerando que ämbos re-	ados los hechos antes referidos, 	 eurrentes, lejos de aceptar los he-

	

ue ellos constituian el delito que 	 dios como se hallan consignados

	

e persigue en esta causa, y que 	 en la sentencia, se fundan en otros

	

ran autores por confesion propia 	 contrarios; y que además la N... •	os procesados, les condenó al pri- 	 no cita el artículo de la ley que	mero á la pena de 17 meses de pri- 	 autoriza la admision;
eo

	

sion corrcional, y ä la segunda 	 Fallamos que debemos declarar

	

ä la de destierro por igual tiempo, 	 y declararnos no haber lugar á

	

sus accesorias y pago de costas, 	 ella, con las costas. Comuníquese

	

haciendo aplicacion del Código an- 	 e ta decision al Tribunal sentencia.

	

tiguo como mas ben eficioso , y ci- 	 dor ä los efectos correspondientesndo el art. 302 y 	
.ta 	 denlas del 	 Así por esta sentencia, que seamo: 	 publicará en la «Gaceta de Madrid»

cacion se dictó sentencia por laque se d eclaró que los hechos pro-,baclos constituian el delito de in-lu •

bien que no tuvo intencion c'e in- 	 la
juriar , pues suponia al querellante
tiel observador de sus deberes; y 	 epra cticada la correspondiente jus-t '' 

9.

ei

casacion criminal:
2.° Considerando que la cir-

unstancia atenuante alegada no
de las comprendidas en el art.
° del Código, ni en su virtud se
alla designada en ningur o de los
nco casos del artículo 4. 0 de la
y de casacion criminal, ni tan?
co se Cita en el recurso ningun

ley penal infringida, como so pre
viene en el art. 16;

	

Fallamos que debemos decla- 	 p

	

rar y declaramos no haber lugar 	 t
	la adrnision del interpuesto por 	 b

	

N... con las costas. Conauniq uese 	 q
	esta decision al Tribunal senten- 	 8

	

ciador ä los efectoa correspon- 	 e
dientes.

1

3.° Resultando que contra este
fallo se ha interpuesto recurso de
casacion por ambos procesados,
fnndändose el de D. N. en que, no
constando el escándalo que la Sa-
la supone, la sentencia infringe el
art. 362 del Código antiguo en su
segunda parte, y que el art. 2.°
de la ley de 18 de Junio del ario
anterior le autoriza para interpo-
nerlo: la N... cita el párrafo quin-
to del art. 2.° de la ley sobre ea-
sacion criminal, y como infringi-
do el art. 1. 0 del Código penal re-
formado, porque ella no cometió
delito en sus relaciones con el N.,

I a quien creyó soltero, el pärrafo
primero, art. •?.° del mismo Códi-
go, y la ley 5.°, tít. 17, partida 7.'

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. José Maria Haro:

1. 0 Considerando que en los re-
cursos de casaeion por infraccion

j de ley, el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados en la sentencia de
cuya casacion se trate:

2.° Considerando que segun lo
• prevenido en el art. 16 de la ley

de 18 de Junio del ario anterior,
en el escrito en que el recurso se
interponga ha de citarse el artícu
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insertará en la eColeceion legis-
lativa,» lo pronunciamos, rienda-
mos y firmamos -Manuel Ortiz de
Zúriiga.-Tornas Huet.-José Ma -
ría Haro. - Manuel Leen Fernan -
do Perez de Rozas. -- Francisco de
Vera.- Luis Vazquez Mondragon.

Publicacion.- Leida y publicada

fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. José Maria Haro,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebranto audiencia pública su
Sala eegunda el dia de hoy, do
que ce,rtifico como Secretario ha-
bilitado de ella.

Madrid 14 de Octubre Lie 1871.
-Manuel Ramos.

nnn•n•nnn••n•••••n,--,

En la villa y córte de Madrid,
12 de Octubre de 1871, en el expe-
diente ama, 9i0 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso
propuesto por Francisco Serrano
Yariez:

1.° Resultando que el Alcalde
del Barco, partido judicial de Pie-
drahita, en 11 de Junio de 1869
principió causa criminal con motivo
de haberse expedido por dos foras-
teros diferentes monedas de oro fal-
sas, aprehendiéndose cierto número
de ellas; y que reconocidas, certi-
fican el Director de ensayos y gra-
bados de la Casa de la Moneda que
son faisas; dirigiéneose el procedi-
miento en el Juzgado ánt s citado
entre °tres, que no sen objeto del
recurso, contra D. Francisco erra-
no Yafiez:

2.° Resultando que elevada en
consulta á la Audiencia de este dis-
trito, la Sala de lo cr ; minal de la
misma, por sentencias de 23 de
Junio de este ario, declarando pre-
viamente probado el hecho de ha-
ber expendido D. Francisco Serrano
Yariez monedas de oro falsas sin
connivencias con los expendedores

introductae es sabiendo que lo eran,
hacien lo aplicion al nuevo Código
como más beneficioso al procesado,
y citando el articulo 300, le condenó
ä la pena de cuatro arios y siete me-
ses de presidio correccional, multa una riña en que tomaron parte
de 500 ¡a setas, sus accesorias y mas rneno3 directa los referidos

3 •0 Considerando que el recur- .1 visto los artículos 420, 2.°, 82, re-

rente no alega en apoyo del recurso I gla L a y 7. a , 23 y demás con-
otra razon que esa inpugnacion, gruentes del Código penal refor -
siendo por cousiguiente notaria su ruedo, más favorable que el de
inadmision;uno de los

	

Fallamos que debernos declarar 	
1850, condenó ä. cada

	

y declaramos no haber lugar a la 	 tres procesados á cuatro arios y dos

	

admision del recurso interpuesto, 	 neses de presidio correccional, y a

con las costas; comuníquese esta t que satisfaga n por indemniza-

	

decision al Tribunal sentenciador 	 .. cion al padre del difunto 1.250 pe-
setas, haciendo otras declaracio-
nes que no son objeto del presente
recurso:

4.° R.esulando que se ha in-
terpuesto el de casacion por iafrac-
cion de ley contra dicha senten-
cia por sólo dos de los procesados
Escribano y Castillo, apoyándose
en los casos 3 • 0 y 4.° del art. 4.° de

los efectos correspondientes.
Así por esta neestra sentencia,

que se publicará en la «Gaceta de
Ma'rid é irisen:ira en la «Coleccion
legislativa » lo pronunciamos, man-
damos y firinamos.-Manu el Ortiz
de 74teiga. --Tomás Huet.--Jose
Marra Haro.-Manuel Leon.-Fer-
nema) Perez de Rozas.-Juan Cano
Manuel.- Luis Vazquez Mondra-
gon. .

Publicadora -Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el

1 la ley de 1S de Junie de 1870, cr-

	

Excmo Sr D José Maria de Haro, 	
tando corno infringidos el art. 12

	

Ma :istrado del Tribenal Supremo, 	 de la de reforma del procedimien-

celebrabdo audiencia pública su to y el caso 2.° del art. 420 del C6--
Sala segunda en el dia de hoy, de digo reformado; alegando que el
que certifice como Secretario habi- Tribunal sentenciador sólo consi-
litado de ella.

	

Madrid 13 de Octubre de 1871. 	
dera como probados el primer he-
cho relativo ä los bofetones que se

Manuel Ramos. dieron ea la tarberna Antonio Mo-

lina Galan y Juan Antonio Cas-
tillo, la muerte de José Maria Ruiz

consecuencia de las lesiones que

reribió, y las que sufrieron Feli-
pe Gutierrez Roldan y el mismo
Castillo: que hay contradiccion
en la sentencia cuando se dice en
una parto de sus considerandos
que no constan los autores del ho-
micidio, y en otra que fue efecto de
las violencias que ejercieron en la
persona de Ruiz Escribano, Gu-

En la villa y cárte de Madrid,
á 9 ee Octubre de 1874, en el ex-
pediente núm. 823 sobre admi-
sion del recerse de casacion pro-
puesto por Juan Antonio Castillo y
Antonio José Escribano:

1. 0 Resultando que como ä las
tres de la tarde del dia 7 de Febre-
ro de 1869 se suseitó una cuestion
au la taberna de Manuel Fernan-

Asi por esta nuestra sentencia
que se publicara en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la »Colee-
clon legislativa, » lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. -Ma-
nuel Ortiz de Zúúig,a. -José Ma-
ria Haro.-Manuel. Leon.- -Fer-
nando Prez de Rozas.--Francisco
de Vera.-Juan Cano Manuel.-Luis
Vazquez Mondrar.eon.

Publicacion.-Leida y publicada
fue la precedente salteada por
el Excmo. Sr. Magistrado Ponen-
te D. Francisco de Vera, celebran-
do audiencia pública la Sala se-
gunda de este Tribunal Supre-
mo, hoy, el dia de la fecha, de
que certifico como Secretario ha-
bilitado.

Madrid 11 de Octubre de 1871.
-Manuel Ramos.

Eu la villa y córte de Madrid,
ä 11 de Octubre de 1871, en el ex-
pediente núm. 903 pendiente ante
Nos sobre adrnision del recurso de
casacion propuesto por Donato Sauz
Herman:

1.0 Resultando que en la ma-
ñana del 26 de Julio de 1870 apa-
reció muerto en el pueblo de Ala-
meda del Valle, partido judicial de
Torrelaguna Mariano Martin con

varias heridas, una de ellas de
esencia mortal: y que instruida la
oportuna causa, se acredité que
en la madrugada de aquel dia se
reunieron en una taberna dos cua-
drillas de mozos, y que trabada

una pendencia entre aquel y Do-

nato Sanz, conocido por Damasco,
en la cual precedió provocadora por
parte del ofendido, de quien ade-
mas recibió un cantazo en la es-
palda el procesado, y que tales

agresiones le produjeron arrebato
y obcecacion; y no concurriendo
ninguna circunstancia agravante,
la Sala de lo criminal de la Au-
diencia de este distrito declaró en
su sentencia que los hechos pro-
bados constituyen el delito de ho-
micidio sin circunstancias agra"

yentes y las dos atenuantes 4. Y

7. 1. del articulo 5.° del Código pe'

na!, muy calificadas en el prese n

-te caso; y en su consecuencia le
condenó á 10 arios de prision ma-
yor y denlas penas accesorias, o°
arreglo al art. 419 y denlas aplic

bles del Código:
2.° Resultando que contra es'

ta sentencia se interpuso ä nombr°
del procesado recurso de casacio°

3. 0 Y considerando, por tanto, 1 segun el art. 4.°, número 5.°

que no hay fundamente legal que 	 la ley de 18 de Junio de 1870, ala'

e'ando que se ha cometido un er
ror de derecho en la calificaclo
del delito, supuesto que la Sala re'

rar y declaramos . no haber lugar 	 conoce que hubo agresion ilegi

á la adroision del interpuesto por 	 ma, y que por el hallazgo de 11113

José Escribano y Juan Antonio 	 navaja y varias estacas qu e t.e'

Castillo, a quien condenamos en , nia el difunto concurrió terrib
le. °

las costas; comunicándose esta de- 	 la circunstancia de uuidad recio'

cision á la Audiencia de Granada 	 nal del medio emplead) para ¡lee'

para los efectos correspondientes. 	 dir 6 ny ler la agrosion, así 00

pago de la mitad de las costas:
3 • 0 Resultando que contra este 1 Molina Galan, Juan Antonio Cas-

fallo se ha interpuesto recurso de 	 tifo, José \ , la ría Expósito y José 	
metan en la parte dispositiva de la

casacion por el Serrano Yaries, su- I Maria Rai; de la que resultaron 	
sentencia, y no en lo que con más

poniendo que le autoriza el caso 3.
0

3
del art. 4. de la ley sobre el esta- 	

heridos' 	
a

el Ruiz de suma gravedad, 3 6 menos exactitud se consigna en

"

	

	los considerandos, segun se hace en
falleciendo de sus resultas á los 71

blecimient , de este recurso, y que
la sentencia infringe el mismo art. 1 diae por razoa de los accidentes 	

el presente recurso:

300 del Código que aplica, funden- . 1 que sobrevinieron, Felipe Gutina

	

	
2.° Considerando que la apre-

e
dose para ello en que no existe la 1 rez [toldan y el mismo Molina Ga- ciacion de la prueba es de la x-

prueba necesaria del hecho consti-
tutivo ce ese delito, porque los 	

1
. 	 al n, cu y a e uracion duró respecti- 	

elusiva competencia de la Sala sen-

iudi- 	 tenciadora, y que la infraccion fun-

en ello S e infringe tarel,i-n el art. 1 de las taxativamente señaladas ea
12 de la le3 sobre reforma del pro- i el art. 4.

cios que le Sa;a eneuentra no son 	 dada en hechos contrarios á los que

taus ni bastaeles fui eúniero, y que 	 i sirven de base á la sentencia no es

cedivaiento en !as causas criminales: ° de la ley de 
18 de Junio

1

vamento 19 y 24 dias, sin haberse
podido poner en claro quién fue el
autor del homicidio:

3: • II( sultando que la Audien-
cia del territorio por sentencia de

Visto, siendo Por.ente el .Magis- i 29 de Mayo último declaró qua 	
de 1870:

trado o. José Maria Haro:
1.° Consideraialo 

que en los 1 los hechos sobre que habla versado

recursos por infraccion de ley el la Causa constituyen un delito de
Tribunal Supremo tiene que acertar ; homicidio y dos de lesiones menos
los hechos como vengan consigna- i graves, cometidos en riña tumul-
dos en la sentencia cuya casa cion se 	 tuaria, sin que conste el autor de
trate: 	 . 	 niegurio de ellos, aunque sí por

2.° Cosiderando que la ie frac-
, cien fundada en impugnancio n de la 	 irreicam graves 3,, concluyentes que

- prueba, ae,ptada como bastante por 	 ejercieron violencias en la persona

la Sala sentenciadora, no estä cota- 	 ue, Ruiz Jue.é E3cribano, Felipe
prendida en .niu ernuo de los casos l Gutiecrea y José Antonio Castilio,
que taxativamente establece el art.
4.° de la ley de 48 de 

Junio del ario i sin haber concurrido circunstan-

último: 	
cias atenuantes ni agravantes; y

dez, en la ciudae de Alcalá, la
Real, entre ari t o jo Molina Ga-

tierrez y Castillo, segun los graves

tan y Juan Antonio Castillo, dan -
.

y concluyentes indicios que contra

do aquel ä este algunos bofeto-
ellos aparecen; y que la calificacion
de estos indicios no está arreglada

1 nes, sin mas consecuencias por en-
ä las prescripciones del art. 12 de

tónces:
2.° Resultando que provoca-

la nueva ley sobre reforma de 1 pro-

dos los que se encontraban en di-
cedi miento:

-
cha taberna por Felipe Gutierrez, 	

Visto, siendo Ponenteel Magis

saiieron á la calle y se promovió 	
trado D. Francisco de Vera:

I.' Considerando que el recur-
so de casacion debe fundarse en
las infracciones de ley que se co-

autorice la admision del recurso
propuesto;

Fallamos que debemos decla-
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-Publi cacion.--Leida y publi-
cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Tomás Huet,
estando celebrando audiencia pú-
blica la Sala segunda del Tribunal
' 11Premo en el dia de hoy, de que
cer

tifico como Secretario habilitado.
Madrid 11 de Octubre de 1871.

--Manuel Ramos.
442%•4»,..mearamarossamocafflowasmargrommimmaisaro

Núm. 817.

Alcaldía popular de Be-
lalcazar.

Jc sé Murillo y Castellano, Ca-La llel o de la Real órden de Isa-

Tercero. Resultando que el
Don Francisco Velasco durante la
t ramitacion de la demanda pre-
sentó escrito reclamando del Arjo-
na además de los primeros plazoa

objeto de ella el tercero per haber
vencido tambiern el en que debla
entregarla adicionando dictia de-
manda en esta parte.

Cuarto. Resultando evacuados
los traslados que determina la ley
de enjuiciamiento civil y que tra-
tándose tarnbien de una cuestion
de derecho se solicitó por el actor
se llamasen los autos ä la vista pa-
ra su fallo.

Primero. Considerando que la
Marquesa del Salar á quien po-
dia perjudicar esta tercería por
ser de mejor derecho, en vez de
oponerse ä ella é impugnarla re-
conoció el derecho preferente que
obsten taba el Don Francis . o Ve-
lasco Dominguez, y solo solici -
té que caso de exceder el valor
de la casa número catorce de la
calle de la Iglesia vieja en I3e-
narneji que estaba embargada co-
mo de la propiedad de Don An-
tonio Arjona, se le reservase el
sobrante para enjugar en par-
te la cantidad que reclamaba
este y que las costas fuesen por
cuenta del Don Francisco Ve -
lasco.

Segundo. Considerando: que la
no presentacion del Don Antonio
Arjona ä contestar la demanda
de tercería viene ä demostrar
de la propia manera que su
derecho á la casa En cuestion
es preferente al quo respecto a
la misma podia tener la Marquesa
del Salar.

Fallo: que debo declarar y de
claro haber lugar á la terce
ría propuesta por Don Francis
co Velasco Dominguez en su es
crito del félio octavo, y en su vir
tud mando que verificada la ven
ta e la casa calle de la Iglesi
Vieja número catorce que en Be
namejf posee Loa Antonio Ario
na, se entreguen al Velasco los se
senta y dos mil quinientos trein-
ta reales ó sean las quince mil
seiscientas treinta y dos pesetas
cincuenta céntimos con más los ré-
ditos devengados por la morato-
ria desde el vencimiento de los
tres plazos con arreglo a lo con-
fesado por el Arjona en la es-
critura del fólio primero, sien-
do de cuenta del Don Francis-
co Velasco las costas por haber-
se convenido á pagarlas, reserván-
dole su derecho por lo que ä
ellas respecta para que las recla-
me del Arjona, y que si sobrare
algo del valor de la espresada ca-
sa se reserve para que en su caso
pueda entregarse á la Marquesa
del Salar.

Y por esta mi sentencia defi-
nitivamentejuzgando así lo pro-
nuncio, mando y firmo ---Enrique
de Diana

yie   	 — La anterior
sen tencia fué pronunciada y fir-
mada ante Mi en el uia de su fe-
cha por el Seilor Don Enrique
de llana y Mier, Juez de prime-
ra instancia del distrito de la iz-

Eaerne. Señora Marquesa viuda
del Salar; en cuyos autos de ter-
cería ha recaido la sentencia que
copiada la letra con su pronun -
ciamiento dice cuino sigue:

Sentencia .-- En la ciudad de
Córdoba á diez y ocho de Octubre
de mil ochocientos setenta y uno,
el Señor Don Enrique de Illana y
Mier, Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de ella.

Vistos estos autos tercería de
mejor derecho interpuesta por Don
Francisco Velasco y Dominguez,
vecino de Benatnejf, y á su nom-
bre el Procurador Don Antonio
Barroso y Diez, con motivo de la
ejecucion entablada por la Exce-
lentísima Señora Doria Maria del
CArmen O'Laulor y Caballero,
Marquesa viuda del Salar y de Po-
zoblanco, vecina de Madrid, con-
tra Don Antonio Arjona y Espejo,
vecino del citado pueblo de Be- A

nemej f.
Primera. 	 Resultando que el ri

Den Francisco Velasco y Domin-
guez, en veinte y siete de Diciem-
bre de mil ochocientos setenta, in-
terpuso demanda de tercería de 1.
mejor derecho ä la casa número
catorce de gobierno calle de la Igle-
sia vieja que en el pueblo L e Bena-
meji posee Don Antonio Arjona, y
le fue embargada por la Marque
sa del Salar en los ejecutivos que
contra aquel sigue, en cuya de-
manda de tercería el Don Francisco
Velasco funda su derecho en la
hipoteca que sobre dicha casa
existia segun las primera copia de
la escritura que acompañó su fe-
cha catorce de Agosto de mil ocho-
cientos sesenta y ocho, y de laque
aparece que el Arjona se declaró
deudor en la cantidad de sesenta y
dos mil quinientos treinta reales
que habla de satisfacer en los dias
primeros de Abril de los tres años
siguientes, 6 sea veinte mil los dos
primeros y veinte y dos mil qui-
nientos treinta el tercero, abonando
caso de faltar ä lo convenido un
diez por ciento de interés por el
tiempo que estuviere en descu-
bierto.

Segundo. Resultando que para
la contestacion de la demanda fue-
ron citados y emplazados en forma
la Marquesa del Salar y Don Anto-
nio Arjuna, y en su tirtud la es-
presada &llora al contestarla re-
conoció que el derecho preferente
del Don Francisco Velasco Domin-
guez, y en aten cion g haber tras-
curridoel término del traslado con -
ferido al Arjona se pidió se le acu-
sase la rebeldía como así se decre
tó, sustanciändose con los estrados
del Juzgado las actuaciones poste-
riores en cuanto se relacionaban
con aquel.

a

la tercera de no haber provocacion
por parte del que se defiende, con
lo cual se ha infringi.:0 ul número
4.°, art. 8. 0 del Cádige penal, su-
puesto que han debido estimerse
como eximen tes de responsabilidad
las que solo se califican de ate-
nuaates; y se cita igualmente la
infreccion del art. 12 de la ley so-
bre reforma del procedimiento en
sus números 2.° y 3.°, porque les
hechos que se relacionan como in-
dicios graves y concluyentes n o
demuestran la erialiaalidai del
procesado:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Tomas Huet.

1. 0 Considerando que, segun
el art. 7.° de la ley de casacion,
este Tribunal debe aceptar los he-
chos corno hayan sido consigna-
dos y estimados como probados en
a sentencia:
1 2.° Considerando que, partien-
do de los hechos estimados corno
probados en la dictada en esta cau-
sa, no resulta que existiese en la
comision del delito, ademas de las
dos eircuristancias atenuantes apre-
ciadas por le Sala corno muy cali-
ficadas, la tercera alegada por el
recurrente:

3.° Considerando tro la jarree, -
clon del artículo 12 de la ley so-
bre reforma del procedimiento no
puedecitarse en casacion, supuesto
que no se halla eomprendida
niuguno de los casos que taxativa-
Riente establece el artículo 4. 0 de
la ley referida;

Fallamos que debernos declarar
y declaramos no haber lugar á la
a clrnision del recurso interpuesto,
Con las costas; comuníquese esta
sentencia á la Sala tercera de la
Au dicacia de Madrid á los efectos
procedentes en derecho.

A-sí por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la « Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cion legislativa,» lo pronunciamos,
nrandarnos y firrnamos.—Manuel
Ortiz de Zúüiga.—Tomas Huet.—
Jcs6 Maria Haro.—Manuel Leen.
-- Fernando Perez de Rozas. —Juan
Cano Ma nuel.-Luis Vazquez Mon-
deagoa.

Núm. 818.

Juzgado de primera ins-
tancia de Estepa.

—
ilOn Enrique Ruiz Crespo, Juez de

primera instancia de este partido.
Por ei pres.olte cito, llamo y

emplazo por término de veinte dias,
ä las personas que se crean con
derecho 4 una burra, platera, cla-
ra, cerrada y de alzada regular, la
cual ha sido aprehendida ä Juan
Leen Velasco, vecino de esta villa,
sin documentos que justifiquen su
procedencia, y especialmente lla-
mo á un vecino de Bujalance de
quien el Leen ha manifestado que
adquirió dicha burra, y á dos mar-
chantes que presenciaron el trato,
vecinos de Puente Genil, á aque-
llos á fin de que pueda ofrecerles
la causa que con tal motivo se ins-
truya; bajo apercibimiento que de
no comparecer les parará el per-
juicio que haya lugar y á los tres
últimos para que así mismo corlee •
rezcan ä prestar sus declaraciones
en la insinuada causa.

Estepa veinte y cinco de Octu-
bre de mil ochocientos setenta y
uno.—Enrigne Ruiz Crespo.—Por
mandado de S. S., José M. Prieto.

bel la Católica y Alcalde popu-
lar de esta villa.
Hago saber: que terminadas en

borrador las cuentas municipales de
esta villa, correspondiee tes al año
económico de 1865 al 66, Se en -
cuentran de manifiesto en la S -
cretaria de Aya.; tainiento por el
término de quince dias, para que
sean examinadas por los que gus-
ten y hagan las reelamaciones que
crean prudentes, en el entendido
que pasado dicho plazo no se oirá
ninguna. e,

Y para conocimiento general
se fija el presente en Belalcázar
::•3 de Octubre de 1871.—El Al-

calde, José Murillo, —E1 Secreta-
rio, Andrés Orellana y Amor.

:=82,3terselellalleimanimeamminiaimatzmaimmi

.411140S,

Núm. 819.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-

quierda de esta ciu-
dad de Córdoba.

Don El, riq ere de Llana y Mier, Juca
de prin:ua instancia del dis-
trito de la iqunrcla de esta ciu-
dad.
Hago saber: que en este mi

Juzgado y por ante el infrascrito
se siguen autos tercería de mejor
derecho entableda por Don Fran-
cisco Velasco oruinguez 4. parte
de los bienes embargados á Don
Antonio Arjona y Espejo en los
ejecutivos que contra este sigue la
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A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adet.dan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del D'Amo DE Cöll

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
sues, al trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
imprescs para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
itografia del, Diario de

Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados 18.

Relaciones de habe-
res, iavitaciones, re-
cibos talonarios, papele-

A LOS SECRETARIOS

de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en1 a imprenta y litogra-
fíadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 16.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis'
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1371. Se hallan
de venta en la imprenta Y

litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 Y

S. Fernando 34.

I.On11.100,31.7r	

Imprenta del DIARIO DE CÜRDOBA
San Fernando 31

1 Estados para la fot'- ¡ tas de apremio y plie-
1 macion del amillara- I gos-estados impresos pa-

1 miento y réüartimiento 1 ra la formacion del re-
de contribuciones segun parthniento vecinal para

1 los nuevos modelosde la cubrir los dacits mu-
ja Iministracion. Se ha- nicipales. Se hallan de

i
i han de venta en la im- venta en la Imprenta del
i prenta del DiAitio DE Cött- Diario de Córdoba.

DOBA..

quierda de esta ciudad, estando ce-
lebrando audiencia pública y ha-
llándose presentes ent.re otros Don
Manuel Enriquez, y Enriquez y don
Juan José Barrios, de esta vecin-
dad, doy fe.

Córdoba fecha ut antea.-Jose
Sanchez Guerra.

La sentencia y pronunciamiento
insertos concuerdan ä la letra con
sus originales que obran en dichos
autos de tercería ä que el infras-
crito escribano se refiere.

Y habiendo mandado en ellos
por mi providencia del dia do ayer
y mediante la ausencia del Don
Antonio Arjona que 'aquella 7e- pu-

blique en los términos que la ley
previene, se hace así por medio del
presente.

Dado en Córdoba ä veinte y

cuatro de Octubre de mil ocho-
cientos setenta y uno.-Enrique de
Illana y Mier.-De órde,n de S. S.,
José Sanchez Guerra.

Núm. 820.

primera instancia de esta ciudad
de Andújar y su partido, etc.
Por el presente, las autoridades

tanto civiles como militares de la
provincia so servirán disponer qua
por los dependientes de su mando
se proceda ä la busca, captura y
detencion del individuo cuyas se-
ñas á continuacion se espresan y
á la busca asi mismo de la caballe-
ría que tatabien se relaciona, y de
hallados, con sus tenedores, los
pondrán ä disposicion de este Juz-
gado con los requisitos neeesa-
idos.

Dado en Andújar ä 24 de Oc-
tubre de 1871.—Pascual Panya-
gua. -Por mandado de S. S., Ma-
nuel Martiuon y Navajas.

Serias.

Manuel Santiago Nicasio, Ex-
pósito, nwural y vecino da Andú-
jar, casado, zapatero, de 53 años,
estatura regular, color trigueño,
barba poblada, pelo castaño os-
curo.

Un muleto de algo mas de ario

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para fo
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

ESC RITUR AS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.

Aranceles para los Juz-
gados municipales,

De 19 de Julio de esta ario, y
que empiezan á regir desde el 4 5 de
Agosto. Se venden desde el dia en
la librería del Diario de Córdoba.
calle de San Fernando número 34,

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y d9 Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Juzgado de primera instan- y medio, de mediana alzada, pelo

cia de Andújar 	 negro, sin senas particulares.

I). Pascual Panyagua, Juez de

NUNCIOS.

TRATADO TEORICO Y PRACTICO

DE LIS ENFEUEDIDES DE LOS OJOS.
Por L. Wecker, doctor en medicina de las faceltades de Würzbourg

de Paris, pi ofesor de cl mica oftalmológica, caballero de la Legion de
honor, comendador de número de la 6rden de Cár os III, médico-ocu-
lista de la casa Euerenio-Na poleon. -Obra premiada por la Facultad de
medicina de Paris (premio Chateauvillard) - Segunda edicion. Revista,
corregida y aumentada, con 40 planchas por los artistas Donon y Kraus,
y un gran número de figuras intercaladas en el texto. Traducida al es-
pañol y autoentada con mas de un tomo de notas originales y gran nú-
mero de grabados, por el dortor D. Franeisc) Pelgado Jugo, antiguo
jefe de la ciinica oftahnolGgica del doctor Desmanes, de Paris, medi-
co oculista de la Beneficencia municipal de Madrid, y profesor de oftal -
mología. Madrid, 1870-1871. Tres magnificos tomos en 8.°

Se' acaba de repartir la primera parte del torno 111 de esta impor-
tante obra que trata además de la Arnbliopia y Amaurosis, de la Acomo-
dacion y de la Refraccion. Esta parte de la obra del dcctor Wecker es
la version del Tratado del eminente profesor onders de Utrecht, tradu-

cido hoy en muchos idiomas y reconocido cnmo un trabajo, no solo -el
mas completo y el mas acabado, sino el mas clasico de cuantos exis-
ten sobre la materia. --Esta sola parte de la obra del doctor Wecker
basta para recomendar su adquisicion ä todos los profesores.

Madrid.
Precios:

Provincias.
pesetas,

1)

Tomo I, primera parte. 	 • 5	 pesetas. 5'50
Tomo I, 	 segunda parte, 	 . 7450 8
Tomo II, primera parte. 6'50 7
Tomo II, segunda parte. 7'50 8
Tomo III, primera parte. 	 . 7'50 	 9

Tomo I, encuadernado en tela ä la
inglesa. 	 . 13'50 14'50

Tomo ll, encuadernado en tela 4 la
inglesa. 	 . 15 16

Nota.-- La segunda parte del tomo 111 y último saldrá á la mayor
brevedad y completarà esta excelente obra.

Se halla de vent- en la Libreria extranjera y nacional de In Cárlos
Bailly- Bai iiele, laza ( e Topete, num. 40, Ilanrid.- En la misma li-
brería hay un gran surtido de toda clase de obras nacionales y extran-
geras; se aun, ten susericiunes ä todos los periboices, y se encarga de
traer del extranjero todo cuanto se le encomunde en el ramo de libre-
ría. Gran surtido de Almanaques y Calendarios para 1872, españoles y
extranjeros. Se espenden en Córdoba en la Librería del DIARIO,
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